
Código Seguro de Verificación IV7PYCHLFQEJTVJ5676HOIXS4U Fecha 04/10/2023 13:44:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante CESAR SELFA JIMENO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7PYCHLFQEJTVJ5676HOIXS4U Página 1/1

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-
    

Expediente nº: 2023 CTT_01/000098

Procedimiento: Contrato Menor de Servicios

Asunto: Informe motivando necesidad del contrato e insuficiencia de medios.

 

INFORME DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN MOTIVANDO LA NECESIDAD DEL CONTRATO

 Y DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

1. Objeto de la contratación :  El objeto al que se refiere el presente es  la Elaboración del Plan

Municipal Antifraude para garantizar que los fondos correspondientes al PRTR que va a gestionar y

ejecutar el Ayuntamiento de Isla Mayor se utilizan de conformidad con las normas aplicables a la

prevención, la detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

                                                                                                                   

2. Necesidad de contratación: En cumplimiento a lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda

y Función Pública 1030/2021, de 29 de septiembre , por la que se configura el sistema de gestión del

Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  se  refuerza  el  compromiso  de  los

ayuntamientos en la lucha contra el conflicto de interés, el fraude y la corrupción.

3. Insuficiencia de Medios: Para la realización de dicha ejecución, el Ayuntamiento de Isla Mayor no

cuenta con los medios personales ni materiales y tecnológicos necesarios para su desempeño y,

atendiendo  al  principio  de  eficiencia  en  la  asignación  y  utilización  de  los  recursos  públicos,  se

requiere de una externalización del servicio mencionado.

A tal efecto se han solicitado  oferta, a la empresa  MANUEL DOMÍNGUEZ LIMÓN   .

De dicha oferta presentada se observa que el servicio  tendrá un valor de 2.000,00€, más 420,00 € de

I.V.A.   

                                

Con dicho objeto se pretende el servicio  anteriormente mencionado, por lo que se justifica la

necesidad de proceder al servicio a través de una empresa especializada para llevar a cabo dicho

objeto.


